ORDENANZA Nº 1494
VISTO:
            La necesidad de realizar apertura de calle pública existente, ubicada en manzana N° 186 del plano oficial, con sentido este-oeste, y que se compone de 20 m de frente a calle Bv. Juan de Garay (altura 500) por 60 m de fondo; y, 

CONSIDERANDO:

                                   Que dicha vía se observa existente en plano de mensura y subdivisión N° 94878/78 realizado por el Ing. Geóg. Silvio D. Colmegna, y se verifica así en los datos catastrales; 

                                   Que la misma nunca fuera abierta y por tanto ocupada por sus linderos, pero a la fecha se ha registrado solicitud de éstos para su apertura, por lo cual este Departamento Ejecutivo se encuentra trabajando en ello; 

                                   Que teniendo el cuerpo legislativo la facultad de colocar el nombre a las calles de la ciudad, este Departamento Ejecutivo Municipal considera oportuno elevar propuesta de designación de la misma; 

                                   Que en virtud de la celebración en el día de la fecha del Día Nacional del Bombero Voluntario, es una oportunidad para tributar un destacado homenaje a quienes se dedican con esmero, profesionalismo y desinteresadamente a trabajar por la seguridad ciudadana.

Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:

ORDENANZA
ARTICULO 1º).- Dispónese designar a la calle pública ubicada en manzana N° 186 del plano oficial, con sentido este-oeste y frente a calle Bv. Juan de Garay (altura 500) y por toda su extensión futura, con el nombre de “Ctda. Bomberos Voluntarios”.-
ARTICULO 2º).- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal lleve a cabo la identificación de la arteria nominada en el Artículo 1º colocando la cartelería correspondiente.-
ARTICULO 3º).- Promúlguese, Comuníquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
                               Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los seis días del mes de Julio de dos mil veintiuno.-                       
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